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"LA PROPUESTA DE DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO DE UN TERRENO CON 
SUPERFICIE DE 5,234.80 METROS CUADRADOS, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, 
UBICADO EN EL EJ. CEIBITA 1RA. SECCIÓN TACOTALPA, TABASCO A FAVOR DE 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN 
EL CUAL SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA TELESECUNDARIA "SOR JUAN AINES 
DE LA CRUZ" CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: AL NORTE: 83.45 METROS 
CON PROPIEDAD DEL EJ. CEIBITA 1 RA SECCIÓN (CAMPO DEPORTIVO); AL SUR: 
EN TRES MEDIDAS, 84.00 METROS CON PROPIEDAD DE LA ASOCIACIÓN CIVIL 
FILANTRÓPICA Y, EDUCATIVA DE TABASCO; 10.00 METROS CON PROPIEDAD DEL 
C. DANIEL REYES Y 7.25 METROS CON TERRENO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO; AL 
OESTE 60.00 METROS CON PROPIEDAD DE LA C. AMELIA JUÁREZ CERVANTES; 
AL OESTE EN DOS MEDIDAS, 44.20 METROS CON DERECHO DE VÍA CARRETERA 
TACOTALPA-JALAPA Y 14.50 METROS CON PROPIEDAD DEL C. DANIEL REYES. AL 
T~RMINO DE SU ANÁLISIS Y DISCUSIÓN FUE APROBADO POR UNANIMIDAD". ~ 

SEPTIMO. - QUE LA SUPERFICIE DE 5,234.80 METROS CUADRADOS CON LAS ''\f 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 83.45 METROS CON PROPIEDAD DEL EJ. 
CEIBITA 1RA SECCIÓN (CAMPO DEPORTIVO); AL SUR: EN TRES MEDIDAS, 84.00 
METROS CON PROPIEDAD DE LA ASOCIACIÓN CIVIL FILANTRÓPICA Y, J: 
EDUCATIVA DE TABASCO; 10.00 METROS CON PROPIEDAD DEL C. DANIEL REYES 
Y 7.25 METROS CON TERRENO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO; AL OESTE 60.00 
METROS CON PROPIEDAD DE LA C. AMELIA JUÁREZ CERVANTES; AL OESTE EN 
DOS MEDIDAS, 44.20 METROS CON DERECHO DE VÍA CARRETERA TACOTALPA
JALAPA Y 14.50 METROS CON PROPIEDAD DEL C. DANIEL REYES, QUE OCUPA LA 
ESCUELA PRIMARIA TELESECUNDARIA "SOR JUAN AINES DE LA CRUZ", UBICADA 
EN EL EJIDO CEIBITA 1 RA. SECCIÓN DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO; 
LA CUAL SE MENCIONA COMO SUPERFICIE DONADA EN EL ACTA DE CABILDO 
NÚMERO CABILDO NÚMERO 20 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2010, FUE ~ 
CORROBORADA POR EL DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS EN COADYUVANCIA 
CON PERSONAL TOPOGRÁFICO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO 
TERITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, CON EL PROPÓSITO DE CONTINUAR 
CON EL PROCESO DE TITULACIÓN, MISMO QUE EL RESULTADO ARROJA 
VARIACIONES EN CUANTO A LA SUPERFICIE Y EN LAS MEDIDAS Y '\ 
COLINDANCIAS, YA QUE, DE ACUERDO AL PLANO GENERADO, LA SUPERFICIE 
QUE OCUPA ESCUELA TELESECUNDARIA ."SOR JUANA INES DE LA CRUZ", 
UBICADA EN EL EJIDO CEIBITA 1 RA. SECCION DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, 
TABASCO, ES DE 4,528.67 M2 Y LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS 
SIGUIENTES: 

AL NOROESTE: EN 83.45 METROS CON CAMINO COSECHERO. 

AL SURESTE: EN 90.80 METROS CON MUNICIPIO DE TACOTALPA. 

AL NORESTE: EN 57.90 METROS CON AMELIA JUAREZ CERVANTES; Y 

AL SUROESTE: EN 14.50 METROS, 10.00 METROS Y 44.20 METROS CON DERECHO 
DE VIA. 

d 
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POR LO EXPUESTO, FUNDADO Y MOTIVADO, PREVIO DEBATE EL H. CABILDO 
MUNICIPAL, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR LA PRESENTE: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO: EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, 
TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 31 DE 
ENERO DEL 2024, CON 5 VOTOS A FAVOR, O EN CONTRA Y O ABSTENCIONES; 
AUTORIZA Y RECTIFICA LA DONACIÓN DE UN PREDIO URBANO AL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE TABASCO, EN FAVOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, EN 
BENEFICIO DEL BIEN COMÚN DE ESCUELA TELESECUNDARIA "SOR JUANA INES 
DE LA CRUZ" CON C.C.T. 27ETV0431R, UBICADA EN EL EJIDO CEIBITA PRIMERA 
SECCIÓN DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 
4,528.67 M2 CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

AL NOROESTE: EN 83.45 METROS CON CAMINO COSECHERO. 

AL SURESTE: EN 90.80 METROS CON MUNICIPIO DE TACOTALPA. 

AL NORESTE: EN 57.90 METROS CON AMELIA JUAREZ CERVANTES; Y 

AL SUROESTE: EN 14.50 METROS, 10.00 METROS Y 44.20 METROS CON DERECHO 1 
DE VIA. 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SE AUTORIZA A LOS CC. LIC. RICKI ANTONIO 
ARCOS PÉREZ Y LIC. NATALIA GUADALUPE SILVAN M~NDEZ, PARA QUE EN SU · 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICO DE HACIENDA, ~ 
RESPECTIVAMENTE, EN REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIO~AL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, REALICEN LOS 
ACTOS JURIDICOS Y ADMINISTRATIVOS NECESARIOS PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA PRESENTE RESOLUCIÓN, Y EN CONSECUENCIA FIRMEN 
ANTE EL NOTARIO PÚBLICO CORRESPONDIENTE, LA TRASLACIÓN DE DOMINIO \ 
PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN FAVOR DE LA SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, EN BENEFICIO DEL BIEN COMÚN DE LA ESCUELA 
TELESECUNDARIA " SOR JUANA INES DE LA CRUZ" CON C.C.T. 27ETV0431R, DEL 
PREDIO URBANO CON UNA SUPERFICIE DE 4,528.67 M2, EN T~RMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, ESTANDO SUJETO A SU ACEPTACIÓN 
CONFORME A LO SENALADO EN EL ARTICULO 2607 Y DEMÁS APLICABLES DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN CONSONANCIA CON EL ARTÍCULO 
233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIO DEL ESTADO DE TABASCO. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: PUBlÍQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 10 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA LA EDICIÓN, PUBLICACIÓN, DISTRIBUCIÓN 
Y RESGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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